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TRANSPORTE DE CARGA
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coNrRArooerneNsporrErr%t?I,x'§§..+ffir#*.r.^flyiBi§"?xif 

oDEFoRMAFísrcA,

,,qTjtr#teptffrü#ftn:i:Í:l',,,,ü,ffi Liflri,i:iü'#'tulrsei,"i-?,ir?iy.:

tglas normas contenidit'ansporteiru;:::,,X1#;L,Totno""li:,nf:#,.íJ.,'i oec,étJs q,"'ái;,Í"':ffi*¿qá:"r?ltii:::
En consecuencia. o¿

",pir¡ánüláL"ii?,¡i?,33:3tr{iirüii!'1"' 
der presente conrrato LAS pARrEs se comprometen ar

,1. ffiimm rRAsLADotJr.l"X,i,l!.$.#f:poRrEsAs.

ffiHffifi'Ji?:Ifii;5;:?,jos efectos delpresente acuerdo, ras expresiones enunciadas a continuación

l): OpEMDOn IOCíSnCO: Es quien se encarga de operar rtanto de carga liviana como o" prrál*"rl y ,""uroo de dinera :1".:y:11!-" I35l9l"_terrestre mixto,
::,:::':l:::l*;;*,:iJ,t,:",;l"TJ3:ffi ;fl.J,i:i.:#'::s;gÉsff [tstTH¿Sr¡rvg LrA|!((lfJ.2).LIENTE 

'RDENANTE: 
Es la empresa que contrata los servicios de cERcANos cARco, en este

caso,

ffiT#:' , m,.:t"?:nL:fiif ;T,¿rrcrramíenta 
tecnorósica de propiedad 

-der 
crienre ordenante3fl?i'j'l?,:l i:i:: r:,1$; 

n J.t;, :;, ü ; ffi '
EL coNTRAreruilpooracontar o solicitar una plataform! para rastrear el vehículo.

4) BIENES QUE sE TRAN'PoRTARAN, erurR¡ceMN Y sE coBRAN: son ros productos, obietosv artículos que EL G-LIENTE oñó$ñÑie o".p*'náá', áori"¡rio a través oei cor,¡rR^rante ,;:f"S;#,áiff"'"flf,"J,'"?#1-Ljñ oi'pónsiu óáL tj ñn; o"soe un p,ñtJi" orisen nac¡a uÁo á

6) coMERclos o. TIENDAS Y DEsrlNATARtos: son. .ros crientes finares DEL .LTENTEoRDENANTE que sol¡c¡taron-un páoiío-v que.su negocio está rocarizado dentro Jet casco urbano deItr $:1Xt;?"1.ffi.'t'o¡os 
oo cSroinlia en donde "r" J"üroue er piásenie-cJntrato de rosística,

7) cooRDlNADoREs DEL CLIENTE ORDENANTE: Personatque depende excrusivamente de ELLosá"Xr[üff'ñ+[.'"t rutas v ánit"gr"l" ,"ü*"ir'}"t, coraooraáores l-ántrataoos por EL

8) cooRDlNADORES DEL CoNTRATANTE: Personal que depende excrusivamente der33,llHHJLt"[^?iL: """,0i* Át'uiios, asisna ,;hi;ü, y conducrores para ras entresas der
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9) REGAUDo DE DINERo EN EFEGTIvo: Elque deberá realill 
!r- (Los) coNTRATrsrA (s) o suscolaboradores' a tosclie-'t"t'ii"no"r o tom"r.¡ós v qrá o"óáü ser depositado o entregado diariamenteen las cuentas DEL coNTRÁiÁñiÉ;á p"rronri autorizaoo para tarfin.

10) MANUAL DE PRo-cE-DlMlENTo' Es el documento anexo # 1, d.esarroilado por EL 6SNTRATANTEv EL .L,ENTE .RDENANTE t;;;;¡ ñr;, desarroro derobjeto dercontrato.

lSJAlT,t?^flñ:"§:i"i St""ttiriTiltttÁXod.er presente contrato para que EL (Los)

12) AuToRlzeclÓtu.DE ..NSULTA EN .ENTRALE' DE RrEsGo: Anexo No. 3 que debe ser
Xffi?S?J{:,lro.'o:t 

(Los) óóÑineir§ra tsi, ."r"llrí"-,.on"r que contrate para ,evar a cabo er

3'r::3 5§%"*:tt,"ffi:r;*i:='-:l3.::"itiixli:[*|r-r:'üli:'*i!L:,i,i;"J,ñ::il1".lli

SEGUNDA: oBJETo Es la entrega de mercancía tipo abarrotes.o verduras, paquetería, materiares deconstrucción' entre otros' que el clienie ordenante oispon!á, án vehícuró" o" tü,i"óohe de carga o mixto (cargay pasajeros)' particular o público, 
";rtid;;o p."r, 

"árgá 
oüirim911o" en er caso que se necesite; er recaudo dedinero en datafono v/o efectivo, á 

"óit""ionáienteüffiiío*án'tun"o", correspoñsares bancarios o entrega de
;:I*:fi?NTRATANTE' 

asi m¡smo, iáilvorucio, á;;;;;cía en ó'rr".táGtáü en caso de ser devuerta

TERCERA: MoDALIDAD DE sERV¡clo' t-ocísrlcA, TRANspoRTE DE cARGA y_REcAUDo: servicio quese prestará dentro de las ciudades o municipiá. iá ó,irár¡':r,'qr" el cueñiÉóhoeruaNTE requiera y quesea viable y sostenible de prestar, 
-páir"t"'i"uro. 

qrá l"Jn-lisenaaos ;;;; irl i¡n, 
"onau.idos 

por personarcapacitado y con licencia de conduócion expeoida por er lr¡iñisür¡o 
99 iáñ"óáriJ'"n dado caso se requiera paratal fin' También el servicio oe 

'"carJo 
J" 

9r"1o il;f*ii; iñ o"trrono y depósito der mismo ar contratante através de bancos, corresponsales bancarios o tos canales áJior¡.roo, pd Ei6;i;;iante. pARÁGRAF. 1: EL(Los) coNr*rsre 1§¡ " 
rr;;Éd;l_ogl:: rresar?ñ en;; É;il á" ,árIp"[E adecuado a ros puntos deorigen programados porEl cr-¡¡rlie óibeNeÑiÉ v."áári.¡re para cada uÁ;, irlntr"ga de ras mercancías,el sector de entreoa oe tos peáioár'v 

"ltá""rpondieñte .;ú;."ü;üéñ#ó iL. t.os) coNrRAr¡srA(s)' deberá garan"tizar de fbrma o¡á.t, á por medios oe sus coraboradoÁ, ,n ,rniro de entregas diariasconforme a la capacidad de carga oe su vehrc,lr;,3rárñtJl'p".o,. vorumen y cantidad de artícuros y númerode órdenes asignadas por el cliente ordenante, 
-slempre ouscá,1qo_r.a m_ejor productividad para LAS ,ARTES

H*iliXX:l":J:nTJ,"'ffi,"::,"*:l*:l[I;9"i:_:t!;iros),coNrR.AnsrA (s) si a bien considera,

CUARTA: OBLIGAG¡ONES DE LAS PARTES:

,)a)PoneradisposiciónDELcoNTRATANTEelvehículo
identificado"onpl,Lounreempt"io"npeñe"t"J"ino¡"¡onesyconsudebida
documentaciónaloia@igatoiü';araAci¡dentesaetransito(SoAT),tecno.
mecánicas' pólizas extracontractualés, cert¡fiJáo JJ tiansporte de alimentos (anteriormente carnet demanipulación de alimentos (si aplica para la operación-que ha sido asignado), programa contenido e
S§lii+1'J8fliri,iflXTi:?l;l*i:";;;;;ñndiente p",,án'¡ ñ"árá .i,,t,ásá á" páá'¡á* o"r
alosclientes,comerciosot¡enoas.á"imI.:,;}::i"¿,#ilj"3:i:";fi}"il.::,"1{
perfectas condiciones' c) Recaudar,,entregar y oepoiitar el dinero correspondiente de la mercancíarecibida y entregada, en ias cuentas oancáiástá-iálp"rronas autorizaoa's por EL ..NTRATANTE,

2
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al igual que los dineros que sean recibidos por otros medios por parte del .LIENTE .RDENANTE, yasea por datáfono' transferencias urn"ári"r L-oii"t"rr§;-ñL (Nequi, 
.Daviprata, Movii, etc.), con óu

respectivo soporte que en caso de ser a*rteraJ;;;"';;ñit do puede ,", ,rjLto a ras sancionesprevistas en la lev penal. d) E;t¿;; á'ios cooro¡rroárá"árior¡zados po,, ef ciÉlTE .RDENANTE.la mercancía obieto 
!:^g:Y:''.ioñl"i o;n" oe ros JüñáJ, iÉnor. o comercios. e) prestar er serviciode entrega de merca¡cía y recaudo ob torma 

"p"rtrrr, .jr,.Lnt" y_r"rpetuosa a ros comercios ouedisponga EL cLlENTe onóeÑÁÑiÉ,:""rr. coordinador"" y á ros DEL corurnailNTE. 0 Garantizarque el vehículo con los cuares pr"r-trJ;i;;j;i; ;;ü ;'ó,imas condiciones Je runcionamiento ehigiene' de manera que proporciol" jáLntiá 
v "ó"rtrriiJi'#r". entregas. para tái efecto, er vehícuroy colaboradores deben 

lslar certificJoo., 
"n 

,"ñiprrráion v iianspo.te de arimentos, según er Artícuro11 de la Resolución No' zaruizoiá;;;." que eñ t, opárácion se requiera er transporre de arimentos,por el contrario' las estipulaciones árigij"r p-or tas autorioáalüIp"lg!!"r. g) cumprir con ros horariosy condiciones de contrato definidos Ñ;Ei cueruie ónóEñ-ñre. h) En cño de varaoa dervehícuro3'yüfixrxfii."fffi'J¡l¿1",.1;;"Jxfl,:ri1,'n:::rp,ente a ros coordinadores tanto DELcoNrRArANrE como'Der c¡-¡rñrÉ""-r=f,¡ll"#,i#::'ñ',":LJ["Lli:#:f,,xÍffi?,#fr"?:i
;:i{ü"T;¡fx,.ffL"'11ti li83T8a#ur,'.+"¡íli:}: :::" 11"-*: t, operación i) En caso áe

j) En caso

onortun 
J¿,.3llr""Jm#

5:iÉiJ,'E'J,",.ffiffi1':J3:"il1:lr';l,rTl ?K?Jlr:d".iil:furir ar personara carso con ras poríticasder pran Estratésico oe sesuriáao üái ijeliüir+üiii"^ffE,ru1[ilj,";:?11á"ff:?;""il]:ilf,?,lit:
vehículo en dado cal3^s-e 

feouiera 
para ef ,r;.rü;iJl,,h="'","r requerirá para dar cumprimiento a raprestación del servicio entre 1 a ó canastillas, las .*r", ófore ser varidadas previamente con ELcoNrMrANrE o er cLrENrE óRóÉN;Nrt ;; ffi;i!"r" op",.r.iil, ; Já.o qr" EL (Los)coNTMTlsrA (s)' utilice las o"l óuLrur5.9-CoeÑÁ¡¡iÉ, o"o"rá resresar ar sitio de origen adevolverlas el mismo día que termine rá rula.o¡ utilizaiJecoiilamente la in-dumenüria y distintivos queEL GLIENTE oRDENANTE o el córüür¡lvre r"t;;*;;. para mantener una óptima prestacióndel servicio y posterior a la finalizá.ion-o"l contrato ;#l; utitización de prendas de vestir quecontengan logos distintivos a la compañía y sus clientes. En caso de terminac¡oÁ oái contrato, se obligaa devolver los elementos recibidos. {¡ irásentar oportunar"nt" ras cuentas á;;;;; bien dirigenciadasy con los debidos soportes que se réi¡uieren como son las planillas de ruta y entrega diligenciadas, lasconsignaciones efectuadas en banco o 

"orr".ponsales 
báncarios, desprendibles de datafonos o elrecibo de caja en caso de haber entregado er diÁero ilrr" ;ii;¡"as de cercanos.

2) DEL GONTRATAIYTE a) suministrar a EL (Los) coNTRATtsrA(s) información oportuna sobrehorarios' lugar de origen [ara carguá o" u ,i'"iálrJr-.'[i'coordinar ra capacitación a EL (Los)coNTMTlsrA (s) eltodo to retaciónáoá.con et mane¡o Jeiercancíar, ,".rrdo áé o¡n"ro en efectivo,atención de clientes y resolución oe piáotem". t"r""Énroos'con 
_"1 

objeto del contrato. c) Facilitar elresistro para la descarsa de la App - 
^ ;= ;;;'. =-^-. 

a¡ c"n.áiá; 
"p",ir*rente a EL (Los)coNTRATlsTA(s)lascuentasde@gbe)lnformar.áo,"no,"dadesque

!i¿1il:nÍ3ffilitT[:lL:9"" ;""3ü,'Jfl'id0vYii'ñ;ó" 
l'fiei"onát cooroinaoái ro trare .on *pdü



s: *,-t* rRAsLADorJi,?""#,1!rt.#r;poRrE 
sAs

::Hffir,X3ll,slros' 
FAcr'*o919.f, Y F,RMA DE pAGo. Er varor r,

§{{i:ü 
jil"*iir#}:lffi:#$¡}"i::frE1§",ili.':';#lr; 

tuÉrft í+r¿T"Tf r.#38ilf-X?;iffE :.I,'a,i üá,;ffi#",i::'J,""j:l[?ril,^?:?,.t1a" 
""0'o'Los co,tes para presentar raparaa."g,,ri;;iff slilr${:#t1i;Líjü,1;¡.¿iji,;ffi 
,Hi,##hliiq6}"*T,,ktfffi;: Fj:::";s'É'r¿3¿Í

fl3tÍdffiiitr^:,ifl iJn'#;x;::ltr,,,wii j]li
l!,?iismr',,ffi',g 

j'r,:r:#i:üffi i.hü{i?ili"i##ffi ie+1=itju"nr
(Los) corurnnirsi:1il.lr;1",:;::1ffi"[".i:,Y?iX,H?"'ÍJil:, 

T,? 
r'oü!§'Jói;rü3.'tXT[=:::T Éirelevo con las mism¿

oosibre rar rra¡ioiÁ^ ^',t :I?.tj1í-.S"t I "ratidades oue ,..,,,¡o:ljil]13.:^llseguir elverrictrlo, oár."r},o"
rerevo con ras ,¡,,,,'.á,á".iiá,H:?':.?Í,,i1,g,dq!¡!üi""iLl3,t*:trym." 

". Il;J,"j:'[il]:f iJ: j?1""_""met^cóñiÉrniÁiirt."^ ., vez, EL (Los) coNrRa,cr^ ,cr _ -

posible tal decisión eióói¡-iifriilirÉcuarroades que requiere el servicio, i;d;r;;;#:i',{J;i:?:13:
con los procesos esta
coNrRAraNrtr ^ ^,*:Ú.:'i!!6;;fi,i'.1;A*,!13.?*#IH:':"Tiéii: compromete a cumprirSü^l?tX,i,T::':?8ffEiiÉle;¿*1fl?üffiÍ¿'[i,lll.?fi,,iffiI,:.tsác¿".ffii*lffiiT*1.,Tll:

ffi fii#iit',f,"i"?,"'Hn:?,.,=:f,iTl,l;"iTff[:,*",JIi,f r,s^c=TJsr.r-q¡epdetres(3)r::'.*i:j11T=?3illli:lxHi#;Ítiü:iyim::,r::.,*1#ffit"?TJ§t'!?s:8,¿;Jfi :á:l
":l[ü]r",f,:1;il'J:lr"v,iÍrffit#;Hfl:ii;,ffi:.ür§,]j',mxyft'#HiEs,'itfisr§;rVennimian+n .lat +L--:.ffi:H,:x#t"J[r"fffl:Hi$ffi[i;r[idsiT:ijjr,?".:i]iü+ji{,r"s:"TJ,*[I1'n*i,:'i:svencimiento der térmíno i,,¡c¡amántá"órlü0."J'llJ,firü,j?..,.? ÍjlilT,*?:J:: l;.:lfj::

ffi;:*li5}".a*?i3I:::,:mff}:r:T:1l'5|.11o.,)coNTRATlSTA(S)garantizarán3"x[fl:::1;r;H:l;##ilx:fft'.",,""fJl':]¿ffi'ol:i:.5i1.,",?;3[:]*i:,'i.(,:l:;fl,rl:1:
ñr.rt L,;,.ffjX'3:T3:i:l;1ff:r;;i;* ,.xii'"'ffi¡Hri:É:lü:,::f il's?J;';i:""?S*i*U"""""::s5l,THi?^r,3"TTi?ii+t'sf; ih,itii#;i:*§ffi ,ü!!t,,r3;Hi;?i.':?*inui{:m::,Tl:1Tl 1IS "-i, ".!5 

ñie-ó ib É"*"ñiÉ ;,;

ocrAVA: DlsPoslrlvos DE uBlcRc¡Óru s.ATELlrAL. con el fin de garantizar ra óptima prestación der
¡$ru:,,1i'*",Ii.ilE,Jr'3*ll3'I""Í:'"::y:f:í{i:j-:1"r,::,que ro soricitan, EL (Los) coNrRAnsrA(s), sarantizarán oue o¡épono'¿ á;;';ilffitffi¿"""",il"::?,fl:iJ:,',1fr111Í¿::Jt""":L?:Ymii¡j
objeto del contrato' oue puede 

""' "oñ"uüoo 
ourantá-Jñ;;; que se encuentren prestando sus servicios ALCONTRATANTE.

NovENA: CAUSALES DE TERMlNacló¡¡' rl contrato terminará por voruntad de cuarquiera de LAS ,ARTES
;1fti:lr^:r',lr*"

comercios. p

tinoo ,,?[ii,:TT,:m



;r5,::"¿ilT:ü:r:T §ffi§rXifirlorisaciones 
der contrato. 2) se encuentre en proceso de disorución y

DÉCIMA; MODlFlcAcloNES. Toda modificación al contrato deberá constar por escrito a través de orRo sldebidamente firmado por LAS PARTES.

oÉclua pR¡tueRe: soLUClÓN DE CONFLICTOS. Cualquier conflicto, controversia o diferencia que surja enrelación con alguna o algunas de las cláusulas v qrró"riü1n desarrollo de este contrato o en su etapa deliquidación, podrá se-r resuelta, en primera ¡nstanóia; ;; io-, oir""ta por LAs PARTES, cada una de las cuatesdesignará para el efecto un repreientante del nivel adminiitiativo o ¿" 
"lio 

;ü;, quienes se reunirán paradiscutir' en arreglo directo, la diierencia o conflicto presentaJo, dentro de los cinco(5) dlas hábiles siguientes alrecibo de la comunicación de una parte a la otra, !"oiá 
", "Jurrencia 

del conflicto. Las decisiones adoptadasen desarrollo de esta etapa, cuando exista-ánimo oe n"gáciáción directa, oáoei¿l constar en un acuerdo detransacción suscrito PgLlAS PARTES, conforme. a 6 l."é;hdo en el código civil en los artículos 2469 al24g7.PARÁGRAFO PRIMERO:.Oe noffip"r", el_arregio áirácto, LAs PARTES someterán et confticto ocontroversia con las Entidades que el Góbierno cáromi¡ano i"ng, dispuestas o las organizaciones privadasdestinadas para tal fin. si no hubiere acuerdo, los árbitros serán nombrados por la cámara de comercio deBogotá mediante sorteo entre los árbitros inscritos en las i¡stas que lleva dicha cámara. El Tribunal asíconstituido se sujetará a lo dispuesto en las reglas oel centio oá nroitr"¡" oe u cámára de comercio de Bogotá.Los costos del rribunar serán asumidos por riparte ,"n.iáá. 
--

DECIMA SEGUNDA: INTERPRETAGIÓN. El coNTRATo será interpre-tado por LAS pARTEs bajo etprincipiode la buena fe' De igual manera deberá tenerse en cuenta para esie fin las normas del código de comercio(art' 981) y las disposiciones afines y concordantes que r"gü;n el contrato de transporte que establezcan lasAutoridades Nacionales y locales coÁ el fin de dar 
"rrpurÉnto en debida forma al objeto del contrato.

DÉC¡MA TERCERA: g.EjlÓN. EL (Lo.-s) coNTRATlsIe (s): Previa aurorización DEL coNTRATANTE podráceder el presente contrato con tres 1oá¡ oias o" ,nlüpi.iíÁ o" tormá t"tri; óárc¡ar a terceros para quecontinÚen a cabo el objeto del mismb, ton la condicióñ siná qua non quetengan las mismas caiidades yespecificaciones de los elementos requeridos para ü ;ñ;r;i;; d'el contrato, como-áel personat requerido parasu implementación.

?Ec.lMA G.UAEIAj DIRECCIÓN DE NOTIF¡CACIONES. para todos tos efectos tegates y contractuates tosdomicilios de LAS pARTEs y sus direcciones serán ras siguiánies:

TRASLADOS Y LOGISTICA TMNSPORTE SAS.
NtT No 90f .289.681 _ 5

1) EL (LOS) CONTRATTSTA (S): Dirección
Email:

Dirección Contratista No. 2:
Email:

Dirección comercial: Boqotá. Calle 7i # l3-2g
Email: info@cercanos.co

@-AUsENclADEVlNcULAclÓNLABoRAL.SeaclaraexpreSamenteque,entreEL
ffislml[T]:,r"r.::,:,:l]:"jp="Hl]^=:1,:li¡it{;&,"" ,"er""ráñ J" 

""IJ"t", 
raborar con EL (Los)coNrRAflsrA (-s), ni tampoco ;,,;;ú;;'üÉ: .?óii,._:!'il;ff';'¿;." §'XT:::H;íL":: =ri",.:""?

contrato' en cuanto la actividad llevada a óabo por EL (LdCi¿oNTRATrsrA (s) r) pueden rearizarse a cabopor un tercero que cumpla el objeto del mismo án las ni¡"má's condiciones que se obliga, para que no afectenlos intereses de LAS PARTES intervinientes; il,) No ex¡ste sunordinación o dependencia de LAS ,ARTES,

2) CONTRATANTE:



.É.*,#* TRASLADOS Y LOG^ISTICA TRANSPORTE SAS.Nrr No 90r.28e.681 _;- -.-

ffffi;lf,::1i',:xli".',niffxí,?:,?'#ri:T"J"",i5 
¡ilii:{:-iiü"i,:,,."H#:r6 ffii:xrií:.ji,iri;"i!

sararios, sino de honorarios q;;;á;r; 
"onrórír"-r'tr-'ollyino, en ra operación.pÉclue sexreiI^P-YFSIOS' cada-parte asumirá todos-tos ímpuestos, tasas o contríbuciones a que haya":"il'ril: :J:ff1;1i5,:i:i;,;'*,HilJil *::u",T:li:: v de ra ejecución de ,as á.iiiii"i". ,q,i

*, t+ü*l{r}*ií'j,ffiuh:'dilu*:i*:"üihqDArAcREDrol rneñdunrbñ, liiffi"ril"t"¿ §FinÍ."d" ' c"niaie;-t" H,".so 
"n corombia, como:

ffiü'i:#!",?3H:"'.*oHlBlcloNES.a)-EL(!os¡coNTRATlsTA(S)legarantizaAL
para 

'|evara 
cáro e ooj"1;ü";ffi¿?x,x'ffid"ü:tTi,liffi3!i'{,'rtGx¡ri;[:*:["rn;:ru:;

en riesgo la operar
poora p-ásü;-á.,1,g+r1r':r:x":á,:"'.""Txiiiiii.i'r .ór;u;'iifi q, ," sus 

"oraooiáüres, nocoNTRATANTE,paragarant;aiáJáéurioaodelaplataffiabi'áú'*;;;;#;tesAL
q*clue ruovene:-.ExoNERAclót'¡ oe.REspoNsABrLrDAD. EL coNTMTt:sr+ decrara expresa y
a'solutamente que-No tt"ntpott"á'iurante l" pr"rtá.iZn-oet serv-¡cio-¡ñ.rri1, sustancias arucin.ógenas,
mercancía de contrabando y/o'otros eu]¡"ntos qré."lnli"grr". oái"n1;r;#Ls buenas 

"ostrmúi"" 
y en

caso que las autoridades al-mom".t;;;,i¿;l#;ls,i^ [nffi 
:, ,;hr"rÉ ñ'pli"J" para cumprir er objeto der3ÜlíiltT^"Jfl::i#g".Tifh¿ililSitsElJl'dlliT.. o" .,Jq,ili"rllionsaoi,idad ,esai á-ü parte

PARAGRAFo: EL (!os¡ coNTRATlsrAs deberán velar que la mercancÍas o erementos que son entregadosil,i:,:3:'[:'r::;:,j',",H:J",lJ: ú;óil i;¿;i;;';ffi:]t," son exisida" poi r"" autoridades lócares y

vlcÉslmA: CALIDAD' a).EL (LOS) CoN.TRATTSTA (S) se compromete de forma directa yro pormedio de suscolaboradores orestar eróu¡etó oel L]'t-üto con artos Lríariirig¡ o9.rriárJ,'ráórliára.v punruaridad, aspecrosfundamentales oue constitúyen ,1, óriáio"o ". álll"i"r'irli-,r.n"1", ros cuares-d"ü"rrn tenerse en cuenta eneldesarrollo de lás actividades 
"ililil;. propias oercontiato b) EL (Los¡ coruinelsrA(s) verarán en todomomento que de forma directa o por inteimedib 0".r. ürrto-r1{or".,éÍ""árfr¡miento arcódigo Nacionarde Tránsito v Transoorte y las 0",¿t iágh. .oñ.oiááñtáJá"urtu ramo, para ,á,iilnu, una operación óptimaDEL coNTRRtRt'liE, mú¡g;;ü'ei;rlXro ri"rso;l;';ÉI,l,ón deracuerdo en pro de ros intereses de LASPARTES firmantes oer préseñte;;;;;i". c¿ 

"riop"no;ñ;; 
ra mejora 

"ontinü de.nuestros procesos ys:?,§s:ltTl,T;,?jJ,?jr".,,El,jl."*pe'iilci, áe ra'p,""iário-n oe nuLstros-r"rjJo., buscando siempre ra

ffi,::fii:::üi::y?:""?,i:,,"T:,,*,,"1,f,!i",.ü=",i-+,?ál;,il.,EL!1??"??l,,lH:,","1á
casco de ser necesario y gúantesiy J" iio."grrid.d- ("1"';;;i, o3r deslnte.clanti y tapabocas),para mitioar erriesgo de contagio a causa det covíoli9. o¡ s-"g ffir'orJi"í';r,acer ta oe¡¡aa o'"sinfeccíón interna y exi"rnafl,:'.flji i. tilrufl ffi 'fii ?:'H",?:: i hi," ln 

:íffi ,."ó e so n d ec ret" oá, óá, iá; ;i; ilil.'o ;t,o 
" 

n



aj

r -5r üfflhT.i:f'í:,:,.r,m,!#:?F"+:t
ro a ra 

"ráü,ü' 
je;*i:il[,g,§#ff§

ffieolsteclÓNuGENTE:Lalegislaciónvigenteaplicableaestecontratoseráel

-. r,ffi1,ffi TRASLADos Y L(
,,, 

^?"GJ;,I!H. 
IH ; 

Po RrE sAs.

En constancia de lo a
oel mes de rnterior se firma el pre

_ del año 20 
,sente contrato. En la cíudad d" -( &rqJcíudad a. K fur¡*u a tos (_) días

Et_ (ros) coNTRATtsTA (s),

CONTRAT¡STA 1
Nombre:
CC No.
Dirección:
Teléfono:

E! Contratante,

TRASLADOS Y TOGISTICA TNRTSPORTES S.A.S.
RrcARDo lv¡Rntíru¡z
Representante Legal
c.c.19.471,.66L

ffi",/Í,,,f"r" "/'
Nombre
CC No.
Dirección:
Teléfono:



BOGOTÁ D.C.

Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá a los dÍas del mes de

REFEREN.IA: carta de instrucciones para dirigenciar pagaré en Branco No. 001
Yo (nosotros)

aparecealpiede'@alua 
identificado(s) como

ffi,§T.:;jg::"J:la" .onro,.iio;:ffi""ilil[TJ"':::1ao,'*pññffinaderante ros,,ote¡g¿¡¡",,,,
aderante ,,er 

Acreedor,, ff :..::lT*t'r.;,rcon 

ro establecido en etA,.. uiio"i .;;;;;'; comercio, autorizo (amos)adelante,,elAcreedor::¡;,ffii,il-1i,#,ecomercio,autorizo(amos)
pagaréindicadoenlareferen.o,".,o"]..,."",,',**u;,,,..,,"jl"i1l!
El espacio antecedido c
ll. El espacío anteco¡i¡l1llY':t uno entre paréntesis (L), será dirisenri"¡^ ^^* ,
ll' El espacío antecedido c;, ; ;#':t#tre 

paréntesis (L), será dirisenc¡ado,:;r;,;ffi;:':]ilX."#::Íl,.#

ilT,Tlit::1,1.;1Ht j:.'":[,ffi 
fl : 

j,':;:]fi :#,]i"#,,,Tr,"ii,.ffi 
;;;ilü,#*i,cuantía que es aceptada por los O,*;"r, y será igual ,t ,ontlotorgantes estén adeudando aro.*"o",lr.ruyendo_end;n;;#,i."ittJl,",:ffi::fmll:l;illfi..;,":

de plazo vencido' ElAcreedor or.i. "rir"r.r"nt" autorizado para ditigenc,.r., ,ru.ru 
"n 

,or"d. corombiana. rV. Er

espacio antecedído con elnúmeto.rr,ro 
"nrr" 

prren,esis (4) r" i,t,g"n.irrr,.*ir?".i, 
"n 

t" cuarsea dirigenciado er

Pagaré' V' En materia de interet;;;;"rias serán ,qr,ára*' a ra tasa máxima tegat vigente estipurada por ra

superintendencia Financiera de coromil..;r. Er Acreedor, ,;;;;""", er pagaré indicad-o en ra referencia e iniciar su
cobro ejecutivo confo
crcunstanca,,,);,;;il;.i:",:i'fi ::t.rütü[,,"t1H1t]J."":,T[[i"l:ngx:::Hi,Hli:
DE TRANSP'RTE DE .ARGA [lvlANA'*'io'oo oe ol,u¡no iriiiar,ro b) por cuarquier daño a productos durante er
desarrollo del CONTRATO DE TRANspo*ri ,, cARGA UvtANA, **uoo ,. ,,,v.nó ,* ,rranvo vt. El impuesto de
timbre a que haya lugar cuando el título sea llenado, correrá po,. .r"nr, de los otorgantes y si el Acreedor, lo cancera, su
monto puede ser cobrado a los otorgantes junto con las demás obrigaciones, incorporando ra suma pagada dentro derffiTffff;:í:fi:::,*','ffil:'" con estas instrucciones, será exigibre inmediatamente y prestará mérito ejecutivo

del 20

,oilr*.a 6o/,n €"r, ,42 llorenc¡
ré+3397qÍ 6

fv uL * LtÍ- s€
32,I y5t4 oo f L

CC: ü(
DIRECCION:d

TETEFONO: (



PAGARE

-

Declaramos: PRIMERA-^.BJETo 
Que por virtud del presente títuro varor pagaré (mos) incondicionarmente, a ra orden de

TRAstADos Y loclsrlcA t*o"'o*" ;;:; Ntr 9o1289ssi- s'" . quien represenre sus derechos, en ra ciudad y
dirección indicados en las fechas 

'" ',"*,L.ión por .ro,r, ,"01,*as en ra .H;r;;; ;;ri"r. o" este pagaré, ra suma
de _--
m4. l^-:-.--- 

-

1g1l Y FEcHA DE FIRMA:

INTERESESDURANTE,.,UZO, 
(

INTERESES DE MORA:

PERSONA A QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO
LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:
FEcHA DE VENCIMIENTo oira oa;a;;t,I,

Nombre e ldentificación:

Nombre e ldentificación:

sumar::[:]:ii;::,;t ](-%) mensual. sob equivalentes al-
legalautorizada.TERCERA.P[AZo:cu"p.8;(mos)el.,pi.,rln-a-i.l:ffii:T::ffifijil:'}m
cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una ; la cantidad de

-

El primer pago ro "m (S-- I(_-), del mes de hl

;lj::x,Tfi::,:Ttfi:,1;:finlr r::ll":lx*::i.,,,,,., ,e ros prazos de esra obrigación o de ras cuotas
que constituyan er sardo de ro debido y exigir su paso inmediato ,i::i::il:if:lirT;::l;ilffi,;fJ:r.?;::;deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cuarquiera J. l* o¡ligrciones der¡vaias del presente documento.

"T,'IJl'H::j::: 3:,llT,'iTr"1,.''o'";;o 
de timbre de este documento si se causare será a carso única y

En constanc¡a de ro anter¡or, se suscribe este documento en ra ciudad de

OTORGANTES

llT'i,"-{ Yuh /**/, t, tU¿tr-q¿
cc: L- ' lo{3743i L6
ornrccronfTu tlt$qf ¡f
rErEFoNo:f Alt Lft/ m /7.



\. I

FORMATO AUTORIZACIÓN 
CONSUITA CENTRATES DE RIESGO

comoaparecealp¡edemifirma,obrandoo"*,.-}ldentificado
, ¡rropro nombre 

^V/3 
y representación 

de:,r.ro*,,*ddo 
en mi propio non

divulgue a ta esociaci;;i:::^'"llvEl CLUB, l¡bt" y rotrnE:rio"r" ::::ilo expresa ecualqLier".;#:::"l,,:i:11",,:1,fiJPffi",",l],.]l,,,","ooi[1on,,l..y
reterente a mi comoort";,:^:'l:= ue lnlormación legalment. 

""."iil^,jlo 
a¡uóANCARIA, o a

modiricación, riq,¡a.'^?l-"'"'." 1",1 .,,i"J#,ff:{Éi15,::l#;:ffiiá::ilT,%,mación

::i11,t".,,i;;:;fi;J í",ili§Hff,3::0,,e.;;;;,: # 
e co. €r nacimiento, eiecución,

operador y/o fuente

..:1iá,,¡"ii.;;;;;t;[Ir,;f diiiil",:1i:üiÉü!ixi,ll.::f,"" jjrill;,*:",#

iiüeü;s'*i1,1?¿iilt?:f; 
,J::i:üri,ffi ;:::ff;f i*11tii:i:::t*ur

:iü¡!11':i:,":*:TJ.ir.iJ,""',Til',Thttí,.i#,::[T.iJ'llH]ilftt*r",ffi
i! iir?.l,il:: ffi 3 ;1 

cua I q u i e r'' "', ol'o'o *¡c ne ro L" **; [ : : Ii;::: ilT:-*:': Ij;
t,irt"',0,*-,.."0,i?ü:!l?Jti;i:r;i¡;;Trfl i=lJffi ##*:Tfr ,l#f:::lnrormación o usuarios, con quienes ¡t cueñre t.re. ,in.uio;jrIr,*, de cuarquier nrtrr"r"rr,todo conforme a ro estabr..¡áo ln Lr;;;r reear;s ,ie.nt., i;;.r" der marco der sistema de
llffiitii}::,i,"^lffi:1T ¿" r'u'io',"ilil'v Fínanciación aLre,,o,¡,mosARLAFrde cERCANos

Yo,

REGISTRO DE HUETTA DACTILAR

l...,,,. 
-l 

t.tffi twl'ffi I
Huella Dactila r | ''"'::. , Firma y documento der Representante

(índice derecho)
ciudad y Fecha: w3oh L| _o> _ Z,)
Quien suministre informac^ión que no correspondo a lo realidad incurre en et detito de fakedod endocumento privado. Art.22l - 222 C.p.C.
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Referencias FamÍliares

st_ NO_

rnasuoo@
NtTe901.289.581_5

U"t Oo.r,
Responsable: SEGURIDAD

rvorv¡sn¡ yÁFmó--

',T,4 ,;;
' Yalrrrru a\1,'a 

l

rAnrrvrrsó- Dlnrcrrnif- relrroño-
C9Pc:Sc¡. fv u LUilra¿

N 9 CELUIAR

? 22 6¿ls »"q

)u-uno blri+urnrir,'ru 3 2a t l,.to otlC

UeY ltfo.na

32075tl tSot

CYtn lartabtb 3a //il ,tfi

Firma Analísta de seguridad;
Fecha de estudio:
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¡nuesarfficooleo,Tc-I,ol
ven s ro r.¡ññ-iEñiliñiEñ

¡echa delittüc,-Bnl

foru.n ,-á7.I1-o-io]i

l"fga.@o*; j

Activa tas señaGituññicil

y dentro de ta cuiliJáEdiñiento.fA.rt. lar r.ñale, dIÉnsito.
E"ar.elrv@

"l 
frn.ionamiun@

Tom, de.irionei .n l. ruG con
Ut¡liza las líneas laJeraiEin toma de curvas.

D es c i e n d e técn ¡ ca m eñGit illza nio=
Control del volantu t"cñ[.m"niE.
Mantiene las revotuáor,"iauntro a"l
Ut¡l¡za el freno de ahogo adecuadamente
Domina el uso del eje de do, velocidades.
Usa el cgmbio adecuado utJurruno,

Transita de acuerdo alectr.,raE la vía.
Reduce velocidad por oUrt¿.uloier¡a via.

lnte'"ctúa con tos dám¿iIzuálióIEl]i?i los principioiáeioñiveñcia.
Demostró habilidader y destr"zar.

NorA: conel 60%decumplim¡entotienequerealizarcapacitaciónentemasenlosquedemuestredebilidad, 
conunT\%debeingresarenunplandemejoramientoycon ungo%omásapruebasinrestricciones.

FIRMA DEL EVALUADO

Página 1 de 1

FIRMA DEL EVALUADOR

..9.*-g,*



Fecha;

Nombre A"t ur.lriio,
Licencia de conducciónl
Resultado de la prueba:

Cedula:
Categoría:

1.

a.

i"
c,

d.

2.

a.

b.

1*
d.

3.

a.

b,

c.

d.

4.

a.
jk

c.

d.

5.

a.

b.

f
d.

6.

t
b.

c.

d.

PRUEBA TEÓRICA

Fech a de V" n.¡ r-i"-n to,

Los canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras
Contener aire

Cuáles el elemento ouExtintor . te no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Conos

Cables de ínicio
Gato

:;ilff:flT,::'de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104sc
No nos preocupamos
La temperatura es correcta
Ninguna de las anteriores

,t:.tilH 
que deben utirizar ros usuarios de ra vía en su tabor diaria es ra de:

Concentración
Relajación
Comer bien

Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la exisiencia Ae un petigro
Gu.iar al usuario, proporcionándore ínformación que pueda necesitar
lndicar las límitaciones, prohíbiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Las señales preventivas tienen por objeto
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su usoModificar transitoriamente er régimen normar de ra utirización de ra vía

C---W"'* PARA coÑóTcTóEE§cóolco;ioHOZ
vERsróN: onrcrñ[

Nombre del Evaluadorr

Página t de 7



PARA C- COÑDUCTóRE§cóDrco;ñE;,
v¡ns¡ów: onGñ[

í :H ffi ffi:l:ff ;J:","ffi 
po*a*od

u. Larnet de la EpSc. Manejo defensivo r,d. o,r,,J,á, .'*;#r§iff:de vacunas

I :;;::rjil"v 
por ra cuarse expide ercódigo Nacionarde rránsito rerrestre

b. 769 de2002
c. 2556 de 200i.
d. Lt3de2002

9.

a.

b.

c.

d.

10' cuando me encuentre en arguna condición adversa como conductor debo:a. Subir el vidrío
b. Reducir la marcha o detener el vehículoc. Aumentar la intensidad de la luzd. Aumentar RpM

11' Para aprovechar mejor ra potencia der motor debemos tener en cuenta:a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido

f Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. los frenos no responden adecuadamente cuando:a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. Elvehículo pesa lo reglamentario
É Se frena demasiado

La velocidad máxima en carretera es:
Tokmlh
90 km/h
80 km/h
65 km/h

i:",1§#:fl,:1ll'"",11'';1,*".:;Í,?:;? i"#r:::::l 
que debe exist¡r entre dos vehícuros que circuran,

1.0 metros
25 metros
20 metros
L metro

13.
a.

b.

F
d.

Página 2 de7



b. s0 kmlh
c. 40 km/h

É zot<m/n

15' Escriba et significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo s correctamente)

b@

@

Escriba el significado de cada señal de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)rqos
@

CÓDIGO:EAI;z
VERSIÓN: oRIGÑAL

14. El límite de velocida. 60 km/h lad para zonas escolares es;

Puedo parqueii
mi vehículo por 5

minutos x V Prohíbido
adelantar F r Ancho de carríl

3.20 metros F v Circulación con
luces altas f V

Permitido girar a

la derecha
el vehículo

pero no más
de 5 minutos

Prohibida la
circulación de
vehículo de

No puedo girar a

la izquierda r Puente angosto F N.

Precaución
zona

montañosa
F Zona escolar F

Ampliación
simétrica de la

calzada
F Niños en la vía I Zonas de

derrumbe F ú Descenso
peligroso F f

Página 3 de 7
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.'á'#,,
¡V. -"**"'-

PRocESo oe cesnóH HUMANA
I"T<UEEA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRs¡óu: oRtcINAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero.
mínimo 7 de las 10 señales de tránsito.

El aspírante deberá responder correctamente como

18. [a arrancada en un ascenso se realiza con Ia ayuda del freno estacionarioF() v(x)

19. El odómetro deltablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidadF(T} V()

20. La barra estabilizadora hace parte de ta dirección detvehículo.FW vo

21. Los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) vyJ

22. La función del aceite en el motor es:

\- Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.b' Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Tf,
,ilmnIl

Ningún sentido
puede adelantar

Puedo
adelantar al

lado izquierdo
F I Separa cada fila

de vehículos
F t

Línea límite para

adelantar
vehículo

Á
Cebra o zona

peatonal, línea
de pare

F

Página 4 de 7



.§-ffi-
cóolco: FGHD

veRslórv: onroñ[
23.
a.

b.
ií:'Jr"j:,:: 

viaje el pasajero lo debe comprar:

Al auxilíar
En la taquilla
Al despachador

É
'd.

í ii;:X'"l;:::Jfiff 
pre-operacionar, 

con er rin de determinar ras condiciones de:b. para evitar fallas en el trabajo.
:. para mejorar el servicío.

fl Todas las anteríores.

25. Cuando detectar

3. cuando .,r";;;'"";"0;;;j;mbracue entra en contacto:

I Cuando el vehículo," rprer. 
'

t Cuando elvehículo r. ,rJr",d. Cuando el vehículo vibra.

26' Ar atender una novedad durante ta prestación der servicio se debe actuar:a. Alejándose de los probler., A.f pr.li...b. Escuchando la versíón o r. inqri.irJjli'prr.j.ro.c. De acuerdo con la gravedad de la noveJad presentada.
!( Dependiendo del conflicto. 

.: "vrvvv

27' Prestar un servicio.de caridad, seguro y responsabre por parte der conductor amabte, es:a; Critica fuerte del cliente.

F Satisfacción del usuario.
c. Cumplimiento de la ruta
d. Daños de los equipajes.

28' Dentro del proceso de ta prestación del servicio de transporte intermunicipal, Ia recepción es en:a. El termínal de transportes.
y. Elparadero.
c. El parqueadero.
d. Eltaller.

29. La especificación SAE 15w-40 corresponde a:a. Un aceite para motor multigrado
{( Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF
d. Un aceite para motor hidráulico

Página 5 de 7



iC#- pene cor.louEÍones
cóo¡co: ec¡l¡z venslót¡: onro¡¡l,cL

30.

a.

b.

c.

{.

Las vías urbanas se ctasifican en:
Metro vía' troncar' férreas, autopistas, arterias princípares y secundarias.Férreas, autopístas, carreras principales, prívadas y peatones.De uso exclusivo, troncales, .i.lo ,ilr, páriá.r,"r.
Carreteras secundarias, autopistas, art"rirr, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:
A Conducir con seguridad aderantárÍdonos a ros hechos y a ros actos insegurosb. Conducir con agresivídad adetantán;;;;; . tos demásc. Conducir de tal ma
d. Ninguna ,. ,., ,n,Jrijl 

que estemos lejos de los que intervienen en la vía

32.
a,

b.

F
d.

33.

a,

"6
c.

d.

34.
a.

f.
c.

d.

35.

h.
b.

c.

d.

36.

I
b.

c.

d.

Un accidente es:
Cuando los demás no respetan el transito
El resultado de manejar a la defensiva
Hecho inesperado que ocurre en ra vía por acción de uno o más usuarios.Todas las anteriores.

Algunas de las causas de tos accidentes por factor humano son:Vehículos, vías, señalización
Cansancio, distracción e imprudencia
Clima, obras, señales
Ninguna de las anteriores.

Las decisiones gue tomamos al conducir son producto de:
Lo que los demás nos dejan hacer
Lo que imaginamos, lo que queremos
Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
Ninguna de las anteriores.

la velocidad adecuada es:
La que las señales nos indiquen en cada lugar
La que el entorno y el medio nos permitan-para transitar seguros
La que el vehículo pueda alcanzar.
Ninguna de las anteriores.

Distancia de reacción más distancia de frenado es igual a:
Distancia total para detenerse
Distancia que recorremos
Distancia para actuar
Distancia de reacción
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37. Un conductor profr
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il
c.

d.

i:^ ::Tl"u, .oro r.¡ol iffilJ:..
::.:::: :ii,, .r..,,i ,,,J* ,'"1i,0",.

^l:i1:.. 
0.. ..r"roo, rl' ;;;,J;

No respeta lrr norrm

FrRMA oer eveuñ'óo
NOMBRE:

CEDULA:

FrRMA oel everufóG
NOMBRE:

CEDULA:
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PROCESO DE GESTION HUMANA

CONSENTIMIENTO INFORMADO

CODIGO: FGH-05 VERSION : ORlclNAL,04 I 0At2020

CONSENTIMIENTO INFORMADO

La actividad de la conducción de un VEHICULo AUTOMoToR es catalogado de ALTo RlESG9, por tal
razón el conductor debe ser consciente de esta realidad, poR Lo QUE pRocEDEREMos A REALIZAR
PRUEBAS DE ALCOHOLEMIA Y SUSTANCIAS PSICOACTIVAS en beneficio de la seguridad vial de todos
los actores viales.

"ArtÍculo 2.2.L.6.t2.8. Control del uso de sustancias psicoactivas y alcohólicas. Las empresas se
Servicio PÚblico en Transporte Terrestre Automotor Especial deberán practicar controles de uso de
sustancias psicoactivas y de pruebas de alcoholemia a una muestra representativa de los
conductores de la empresa, al menos una vez al mes,

La empresa realizará los controles directamente o a través de empresas que presten el servicio,
haciendo uso de dispositivos y procedimientos homologados para ello, sin que pueda trasladar el
costo de los mismos a los conductores o propietarios de los vehículos.

Mensualmente las empresas o los particulares deberán reportar los resultados y las estadísticas de
las pruebas realizadas a la superintendencia de puertos y Transporte.

Departamento de seguridad Vial TRASLADoS y tocfsflcA s.A.s - "cERcANos"

recna Á1 -0V - 29
NOVtAAt {r,. tolfi%? /{

COMO CODUCTOR AUTORIZO LA REALIZACION DE ESTA PRUEBA

1. á Ha ingerido licor en los últimos L5 minutos? S¡ No
2. Ha fumado en los últimos 15 minutos? Si 2( No_

NoX
_ Nol_

Se ha informado al conductor de forma precisa y clara: L. La naturaleza y objeto de la prueba 2. El
tipo de prueba disponible. 3 los efectos que se desprenden de su realización 4. Las consecuencias
que siguen de la decisión de no permitir su práctica. 4. El trámite administrativo que debe sufrirse
posterior a la práctica de la prueba o a la decisión de no someterse a ella.

3. Ha utilizado aerosoles bucales en los últimos 15 minutos? Si _4. Tiene algún objeto dentro de ra boca ( durces, chicres, pariilos, etc) si
5. Ha Vomitado en los últimos 15 minutos? Si_ NoÁ_
6. Ha eructado en los últimos L5 minutos? Si_ No_X_


